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AGUERDO No. SEDECOAS- FHIS-01-2021

En ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disti"ito Ceniral a

del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021)'.

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DESARROLLO

COMUNITARiO, AGUA Y SANEAI,IIENTO (SEDECOA§], creada mediante

Decreto Ejecutivo número PCM-056-2A19, de fecha 11 de septiembre del 2019,

públicado en el diarío oficial La Gaceta, número 35,047, de fecha 12 de

septiernbre del ?019, órgano legalme*te responsable de dirigir y adrnnistrar al

IN§TITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO,

(IDECOAS), el cual fue creado para la integración institucional del Fondo

Hondureño de lnversión Social (FHIS), el Programa Nacional de Desarrollo Rural y

Urbano Sostenible (PRONADERS) y ei instiiuio Hondureño rJe lnfraesiructura

Física Educativa (lNHlFE); en uso de sus atribuciones que la ley le confiere, emite

el siguiente Acuerdo:

CCINSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 12-gA, de fecha 22 de

febrero de 1990, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta", el viernes 2 de Marzo

de 199C, en la Gaceta No. 26,075, se crea la Ley del FONDO HONDUREN0 DE

INVERSIÓN SOCIAL (FHIS), que entre otras tiene la competencia de ejecutar

préstamos blandos y ejecutar Programas.

CONSIDERA@C: Que mediante Decreto Legislativo No 12-2000 de fecha 7 de

marzo de 2000, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta," de viernes 5 de mayo

de 2000, se crea la Ley Para Desarrollo Rural Sostenible, que establece en el

marco del PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO

SCISTENiBLE (PRONAüERS); así mismo que ei Congreso Nacionai oe ia

República aprobó el Decreta 137-2A11 reformando ei Decreto No.12-2000 de

fecha 7 de marzo de 2000 ordenando la fusión de las instituciones DINADERS-

FONADERS, creandü uria ssla instítueión denominado PRüGRAñIIA NACIONAL

DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE, conocido con las siglas

PRONADERS.

eüfr¡§lDEBAF{§g: Que r"nediante los Decretos Ejecutivos f\¡úrrleros PCM-üO1-

2014, NUMERO PCM-013.2A14, eI PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA en ConseJo

de fVlinistros crea el INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y

SANEAMIENTO (IDECOAS), ordenando la integración institucional de FHIS,

PRONADERS e lHNIFE.- Posteriormente mediante Decreto Ejecutivo número

Pcful-056-2019, de fecha once (11) de septiembre del año dos mil diecinueve

{2019), públicado en el diario oficial "La Gaceta", número 35,047, de fecha doce
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SEDECOAS

(12) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), se crea la SECRETARíA

DE E§TADO EN LO§ DE§PACHO§ DE DE§ARROLLO GOII'IUNITARIO, AGUA

Y SANEAMIENTO (SEDEGOAS), entidad a la cual se adscribe al INSTITUTO DE

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS); nombrado

como titular de Ia misma al lngeniero NELSON JAVIER tUÁnQUeZ EUCEDA,

mediante Acuerdo número 68-2019, del 19 de Agosto del 2019, y modificado

mediante Acuerdo número 121-2019, de fecha 11 de noviembre del 2019, como

Secretario de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y

§aneamiento (SEDECOAS); y Director Eiecutivo del Fondo Hondureño de

lnversion §ocial (FHIS); Director del lnstituto de Desarrollo Comunitario, Agua y

Saneamiento (IDECOAS); y Director del Programa Nacional de Desarrollo Rural y

Urbano Sosten ibf e (PRONADERS).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 36, numeral I de la Ley

General de Administración Pública es atribución del SECRETARIO DE ESTADO

EN LO§ DESPACHOS DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y

§ANEAM¡ENTCI (§EDECOAS), emitir los acuerdos y resoluciones en los asuntos

de su competencia y aquellos que Ie delegue el Presidente de la República; comCI

también el nombramiento, reasignación y cancelación del personal que labora

para dicha Secretaría, entre otras, üomo también deiegar y cancelar algunas

funciones cuando sea necesario a fin de garantizar el funcíonamiento

administrativo, eficientando las actividades de la ínstitución, mediante la

administracién eficiente de los bienes y recursos del mismo.

CON§IDERANDO: Que la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo

Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS), dentro de sus atribuciones debe

promover el Desarrollo Comunitario por medio de la coordinación, diseño y

ejecución de programas y proyectos particípativos, incluyentes y equitativos, en

alianza con gobiernos locales y socios estratégicos, para mejorar la calidad de

vida de la población más pobre y vulnerable de Honduras.

CON§IDERANDO: Que el Secretario de Estado en los Despachos de

DESARROLLO COMUNITAR¡O, AGUA Y SANEAMIENTO (§EDECOA§), en

cumplimiento estricto de sus obligaciones que la ley le confiere y con el fin de

haeer más eficiente la administración de la institucién, en cumplimiento de Ia

simplificación administrativa a fin de obtener el mejor desempeño, mas eficiente,

en la reorganizacion y fusiones de SEDECOAS, IDECOAS, FHIS, PRONADER§.

§ON§IDERANDO: Que el Gobierno de la República mediante Decreto Ejecutivo

Número PCM-005-2A20 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" No. 35,171 en

fecha 10 de Febrero de 2A2A, declaró Estado de Emergencia Sanitaria en todo el

Centra ClvÍco Gubernsmentdl tosé Cecllla det Valle, Eoulevard tuan Pablo Segundo, Avenlds
Cored, Entrada príncipal frente sl restsurante Hsciendd Real {Torre ll)

Tegucigalpa, Honduras.
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territorio nacional, mismo que fue reformado de conformidad al Decreto Ejecutivo

Número PCM-O16-2CI20, en su artículo prirnero donde establece: "Deciarar Estado
J^ f:--^,-*^.^^:* a]^^;{--:^ ^^ ^l Oi^+^^-^ J^ O^1,.1 n,',L!:^^ -.-;.,^l .--^:-^^r ^-'^ -rus E,rilurg§iluta, \)alr iltarrrd, gf r ut ütbtur¡rd uc üdtufJ ruuilu¡, i, iltvEt ilirulut tdr, uuil §t

propósito de continuar y fortalecer las acciones de prevención y control y

üarantizar la atención a las personas que están pedeciendo de dengue; asirnismo

fortalecer las acciones de vigilancia, prevención, control y garantizar la atención a

las personas ante la probable ocurrencia de infección por coronavirus (COVID-

1e)'

üONSjPEFANüU Éi Gobierno de ia Repúbiica por medio ciei üecreio njecutivo

PCM-021-2CI2ü restringió a nivel nacional, por un plazo de siete (07) días las

garantías constitucionales establecidas en los artículos 69, 71,72,78,81, 84, 93,

09 y 103 de la Constitucién de la República, ratificado por el Congreso ft-lacional

para los efectos de Ley y prorrogando dicho plazo a través de los Decretos

Ejecutivos PCM emitidos y publicados para tal efecto.

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de abril del 202A, el Presidente de la

Republica en eonsejo de Secretarios de Estado, aprobé el Decreto Ejecutivo

Número PCM-033-202A, mediante el cual se prorrogó por siete (7) días más,

efectivos a partir del 19 abril, del presente año, la suspensión de las Garantías

constitucionaies estabiecido en ei Artículo f 87 de ia Constitución de ia Repúbiica

el cual manifiesta'. "El ejercicia de las derechos esfablecidos en /os Artículos 69,

78,81,84,99 y 1A3, podrán suspenderse en caso de: lnvasión del territoria

nacional, perturbación grave de la paz, de epidemia o de cualquier otra

calamidad general, par el Presidente de la República en Cansejo de Ministros"

por medio de un Dec¡"eto que contendrá...".

§QNSID§RAUA9, Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-í46-2A20, prorrogar la

vigencia de la Declaratoria de E§TADO DE EMERGENCIA HUMANITARIA Y

§ANITARIA, hasta el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintiuno

{2ü21), decretada en todo el territorio nacional, mediante Decreto Ejecutivo

Número PtRll-üü5-ZAZA pirblrcado en e! Diarlo üficial "ta Gaceta" en fecha diez

{10) de febrero del año dos mil veinte QA20), reformado mediante Decretos

Ejecutivos Números: PCM-016-2020 y PCM-023-2A2A, con el propósito de

continuar y fortalecer las acciones de prevención y control y garantizar la atención

a las personas que están padeciendo de dengue; asimismo fortalecer las acciones

de vigilancia, prevención, control y garantizar la atención a las personas ante la

actual ocurrencia de infección por coronavirus (COVID-2A19).

CONSIDERANDO: Que el PCM-001-2021 de fecha tres (03) de enero del año dos

mil veintiuno (2A21), en su artículo 3, en el cual se exceptúa a esta Secretaría de

Estado de las restricciones de garantías constitucionales a los Funcionarios y

Cefitra Cí.;ica Guberfismerrtül José Cecllla Ce! Vo!!e, Eaulevard tusn Pablo Segundc, Al¡eniCs
Coreo, Entroda principalfrente ol restdurdnte Hacienda Real (Torre ll)
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Empieados de la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo

Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS), aplicando las medidas estrictas
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(STNAGER)

CONSIDERANDO: Que debido a las medidas de suspensión de garantías

constitucionales adoptadas por el Poder Ejecutivo para lograr el aislamiento social

y contener la propagación del COVID-19, con lo que los diferentes trámites ante la

Secreiaría Generai de SEDECüAS, impuisacios por ios Procuradores Legaies y

partes interesadas se ha visto afectada; y se vuelve imperativo garantizar la

continuidad y el libre acceso a los mismos"

TONSIDERANDO: Que al terminar la cuarentena se necesitará continuar de

forma permanente todos los trámites que conoce la Secretaría General de

SEDECOAS, en condiciones de acceso a toda la población y durante el período

de reactivación económica.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que la ley le confiere y en aplicación de los

artlculos 59, 127, 138,247, 255, y 321 de la Constitución de la República; artículos

V,28,29 numeral 8, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración

Pública; artículos 3, 16, 23, y 24 del Reglamento de Organización Funcionamiento

y üomoetencias dei Pocier Ejecutivo, Decreto Legisiativo No. 33-2ü2ü Y 178-2ü2ü.

Decretos Ejecutivos Número PCM-005-2020, PCM-021 -2A2A, PCM-146-2020 y

PCM-001 -2A21.

ACUERDA:

PRIMERO: Habilitar los plazos y términos administrativos a partir del día LUNES

04 DE ENERO DE 2021, a partir de las 09:00 Horas, de dicho lunes, para que los

usuarios y Procuradores Legales, puedan contrnuar y drligenciar los tramites de sr¡

interés ante la Secretaría General de SEDECOAS; los cuales estaban en

suspenso por la limitación de la circulación de la población en general según el

marco leEal de los Decretos iegislativos, PCM y Circulares que al efecto de

emitieron.

SEGUNDO: Autorizar a la oficina de Secretaría General para que pueda realizar

todas las diligencias que según su competencia le corresponden; sobre todo las

que estaban en suspenso por la inhabilitación de los plazos y los términos.

Centre Civlco Gubernsmentdl tasé Cecllia del Valle, Baulevard tusn Pablo Segundo, Avenidu
Corea, Entrada principol lrente El restaurante Hacienda Redl {Torre ll)

Tegucigalpa, Hond uras.
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TERCERO: Se instruye a todo el personal, para el uso obligatorio del equipo de

protección personal necesario para realizar laborales de manera presencial, dicho

extremo constituye un requisito obligatorio para Ia continuidad de la prestación de

los servicios autorizado§, así eerfiü para el procesú de apertura de todos los

demás servicios y dependencias de esta §ecretaría de Estado.

CUARTO: El presente acuerdo es de aplicación inmediata y deberá publícarse en

el Diario Oficial "La Gaceia".- COMUNíQUE§E y PUtsLíQUESE.

ING.- NELSON J DA

SECRETARIO DÉ ESTADO EN SPACHOS DE DESARROLLO

COMUNITAR¡O, AGUA Y SA ENTO (SEDECOAS).

DE LA SECRETARíA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DESARROLLO

GOMUNTTAR¡O, AGUA Y SANEAMTENTO (SEDECOAS).

Cesrtra C{vlco Gubernamenu;l Jasé Cecllia de! Vclle, Eoulevard tuan Pqblo Segunda, Avenlds
Corea, Entroda principal frente sl restaurante Hacienda Reul (Tarre ll)

Tegucígalpa, Honduras.
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